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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 15/2024– C.D.T.
(Ref: Pedido al Departamento Ejecutivo: Rendición de cuentas) 
VISTO: 
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	 La facultad de control sobre la contabilidad, recepción y manejo general de los fondos municipales atribuidos al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipios N°4466. 
CONSIDERANDO: 
Que el Departamento Ejecutivo debe llevar la contabilidad municipal de manera que reflejen claramente el estado de ejecución presupuestaria y en general la situación patrimonial y económico-financiera del Municipio.
Que por medio de la ley N°4376 “Orgánica del Tribunal de Cuentas", se regula y se establece que es un organismo constitucional de contralor, de carácter administrativo e independiente, que tiene potestades jurisdiccionales y ejerce la competencia asignada por la Constitución de la Provincia.
Que, en cumplimiento a lo ordenado por la referida ley, el Municipio debe rendir cuentas al organismo de control sobre todos aquellos libramientos de pagos que haya recibido por la Tesorería de la Provincia.
Que es importante advertir que dicha rendición de cuentas reviste gran importancia en razón de que los agentes que cesen en sus funciones, solo quedarán exentos de responsabilidad una vez probada la rendición de cuentas que correspondiere al agente responsable anterior.
Que el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en ejercicio de sus facultades, estima que resulta necesario tomar cabal conocimiento sobre el estado de cuentas del municipio, lo cual solo puede ser efectiva a través de la rendición correspondiente.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº15/2024

ARTICULO 1º- Solicítase al Departamento Ejecutivo que remita a este Concejo Deliberante, en un plazo de 72 hs hábiles de recibida la presente, un informe con la respectiva documentación, la cual se detalla a continuación:
· La rendición de cuenta efectuada por la Municipalidad de Tilcara al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Jujuy por el periodo comprendido entre el 09/12/2023 y hasta el 31/03/2024 (Trimestral).
· En caso de no contar con la información requerida o su documentación, deberá remitir un documento que informe la situación.
ARTICULO 2º- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese. Cumplido, archívese.
[bookmark: _GoBack]                                                                                Concejo Deliberante, 11 de abril de 2024
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